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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban ios números de este 
BOLETiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
'el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser 
?ar los B O L E TINES coleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
¡me deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
= : E X C E P T O L O S F E S T I V O S • : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La,* leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

MminietraciÓM pniYiiieie,! 
O-OBIEENO CIVIL 

Inspección provincial de Sanidad. 
Circular. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
de la provincia de León. — Anuncio. 

Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Lieón.—Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora. — Distribución 
de fondos del mes de Noviembre 
último. 

Obras publicas.--.ReZactów de los auto
móviles registrados durante el mes 
de Octubre último. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el-mes de Octubre último 

Jefatura de minas.—Anuncios. 
Admin istrael óu mu al Í»J pal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entirtaíles mcnomr 
Adictos de Juntas vecinales, 

idministración de Justicia 
Trib unal provincial de lo contencio 

so-administrativo de León. —i?e 
curso interpuesto por el Letrado don 
Mariano Alonso Vázquez. 

& ' tos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

I I I M B M L BE LA P U M C l l 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD 

ANUNCIO 
Eetificación de la providencia pú

blica Ja en el BOLETÍN OFICIAL1 de 
esta provincia, correspondiente al 
día 4 de Noviembre de 1931. 
Vista la instancia suscrita por la 

Alcaldía y Módico titular de Pe-
ranzanes, solicitando la instalación 
ds un botiquín de urgencia en di
cho Ayuntamiento, y resultando del 
expediente incoado^ qne se han 
cumplido todos los requisitos que 
dispone la R. O. de 26 de Junio de 
1915, he acordado a propuesta de la 
Inspección provinciai de Sanidad, 
autorizar la instalación de dicho 
Botiquín, conforme 1c dispone su 
artículo 6.° bajo la custodia del Mó
dico, debiéndo cumplirse todos los 
preceptos que exige la citada dispo 
posición. 

León 7 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 29 de Octubre 
próximo pasado, participa a esta 
Tesorería haber nombrado Recau
dador Auxiliar de Contribuciones 
de la zona de Valencia de D . Juan, 
a D. Abundio del Castillo, debien
do considerarse los actos del nom
brado como ejercicios personalmen
te por dicho Arrendatario de quien 
depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados y a los efectos del ar
tículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 4 de Noviembre de 1931.— 
El Tesorero de Hacienda, Miguel 
Alvarez, 

lelatnra de Obras Publicas de la 
proiMa fle León 

ANUNCIOS D E S U B A S T A 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre último, para 
de riego superficial de alquitrán en 
una sola capa en los kilómetros 396 



al 398 de la carretera de Madrid a 
La Ooruña, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor D. Valentín Fernández 
Cueto, vecino de Barcena de Pie 
de Concha, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 22.773 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que por turno le 
corresponda de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello deberá aceditar haber cumplido 
con lo dispuesto en el artado B de la 
Real orden de 30 de Julio de 1921 
f Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al régimen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentación del 
boletín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente. 

Quedando, asimismo abligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Reí decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional» 
Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre 
to-ley núm. 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los afectos de la con di 
ción primera de las particulares y 
económicas de esta • contrata, que 
deberá , también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 2 de Novienbre de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la , 
subasta celebrada en esta Jefatura i 
el día 31 de Octubre último, para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 1 al 4 de 
la carretera de La Plaza de Teverga 
a la de La Magdalena a Belmente, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor don 
Victoriano Fernández, vecino de 
La Magdalena, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes por la cantidad jie 21.717 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura Obras de León, 
dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar.haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 31 
de Julio de 192l (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre 
sentación del boletín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria, en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional». 
Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordona el Real decre
to ley núm. 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en al BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 

¡económicas de esta contrata, que 

deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 2 de Noviembre de 1931.^. 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre último, para 
las obras de reparación de explana
ción y firme y alquitrado del kiló
metro 110 y realquitranado de los 
kilómetros 79 y 80 de la carretera 
de la de ViLacastín a Vigo a León, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor don 
Augusto Marroquín Tovalina, veci
no de León, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 22.960 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
esta Jefatura de Obras públicas de 
León, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar haber 
cumplido toon lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y a cidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional». 
Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demas 
requisitos que ordena el Real.decre-



to-ley núm, 744: de fecha 6 de Marzo 
d9 1929 {Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
¿eberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 2 de Noviembre de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

% ' * • 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre último, para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 316 al 318 
de la carretera de Madrid a La Oo-
ruña he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 
postor D. Zacarías de Dios Domín
guez, vecino de Benavente (Zamo
ra), que se compromete a ejecutailas 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 34.900 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que por turno le corresponda deLeón, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del bole t in o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina corres 
pendiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condición 11.a de las particula
res y económicas de la contrata 
que textualmente dice que «Regirán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la Ley de 14 de Febre 
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industria Nacional, Real decre
to de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato de trabajo con los obre-
ros5 lo legislado sobre el retiro obre 
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
^bre el carbón nacional». Asimis-
1110 deberá remitir a esta Jefatura 

antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con los 
obreros Ilanando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto-ley número 774 
de fecha 6 de Marzo de 1929 {Gactta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

León, 2 de Noviembre de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido eu la 
subasta celedrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre último', para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 73 al 76 
de la carretera de León a Oaboalles, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor don 
Victorino Fernández, vecino de La 
Magdalena, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 39.600 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota 
rio que por turno corresponda de 
León, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de &u publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Béal orden de 31 
de Julio de 1921 [Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particularida
des y económicas de la con.rata que 
textualmente dice que «Regirán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, relativa a la prote 
cción a la Industria Nacional, Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, re 
ferenfe al contrato de trabajo con 
los obreros, lo legislado sobre el re 

tiro obrero y accidentes del trabajo; 
y Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional». 
Asimismo deberá remitir a esta Je
fatura antes de dar comienzo a las 
obras el contrato de trabajo celebra
do con los obreros llenando aquél 
todas las condiciones y demás requi
sitos que ordena el Real decreto-ley 
núm, 744 de fecha 6 de Marzo de 
1929 {Gaceta del 7), 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
cción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 2 de Noviembre de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre último, para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetro 1 al 4 de la 
carretera de Ojedo a Riaño, he re
suelto adjudicar definitivamente di
chas obras al mejor postor D. Ino 
cencio Diez Rodrigo, vecino de 
Puente Almuhey, que se comprome
te a ejecutarlas con arreglo a condi
ciones por la cantidad de 29.348,46 
pesetas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que por turno le 
corresponda de León, dentro del 
plazo de un mes, a contarde la 
de fecha su publicación eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello deberá acreditar haber cumpli
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Julio 
de 1921 {Gaceta del 4 de Agosto), 
referente al régimen obligatorio de 
retiro, obrero o sea la presentación 
del boletín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 



refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre 
ros, lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de ,27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional» . 
Asimismo deberá- remitir a esta 
Jefatura antes de dar oomit-nzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley núm. 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi 
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 2 de Noviembre de 19151.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre último para las 
obras de reparación de explanación 
y firme, de los kilómetros 19'500 al 
24 de la carretera de La Bañeza a 
Camarzana de Tera a la de Madrid 
a La.Ooruña, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me 
jor postor D . Emilio Perandones 
Cabo, vecino de La Bañeza, que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones por la cantidad de 
44.398 pesetas, el que deberá otorgar 
la correspondiente escritura de con-
trataante el Notario que por turno 
le corresponda de León, dentro 
del plazo de un mes a contar de 
la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pro 
sentación del Boletín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co 
rrespondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex 
tuaimente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L y de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la protección a la In 
dustria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado tobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
te» ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nacional». Así mismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 

de dar comienzo a las obras el coa 
trato de trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto ley número 
744 de fecha da 6 de Marzo de 1929 
{Gac<4a del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFLCIAL para conocimiento del inte
resado y a ios efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte 
resado. 

León, 2 de Noviembre de 1931. — 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LE()N 

AÑO D E 1931 Mes de Noviembre 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene la legis-

lación vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
6.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
G-astos de recaudación . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asisténcia social . . . 
Instrucción pública " . 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL 566.508 79 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

42.208 28 
2.426 00 
3.824 41 

33.841 73 
260 00 

109.477 10 
387 60 

6.012 60 
42.407 87 

3.664 58 
522 86 

1.250 00 

246.271 82 

320.236 97 

Importa esta distribución de fondos las figuradas quinientas sesenta y 
seis mil quinientas ocho pesetas, novínta y nueve céntimos. 

León, 2 de Noviembre de 1931.—El Interventor, José Tr.bol. 
Sesión de 4 de Noviembre de 1931. - L a Comisión gestora acordó 

aprobar esta distribución y que se publique en CIBOLETÍN.—El Presidente, 
G. S- de la Calzada.—El Secretario, José Peláez. 



fíelación de los automóviles registradjs en esta provincia durante el mes de Octubre último y transferencias habidas 
durante el mismo. 

Húmero 
de 

oráen 

2.276 
2.277 
2.278 
2.279 
2.280 
2.281 
2.282 
2.283 
2.284 
2.285 

NOMBRE DEL PBOMETARIO 

Elíseo Gómez Cabo.. 
losé García Fierro.. . 
Blas Tabares 
Valentín Gut iérrez . . 
Florencio Rodríguez. 
Angel Forenzaaa.. .. 
Manuel Marcos 
Agustín Alvarez . . .. 
José González 
Felipe Crespo 

Vecindad 

Lago de Carucedo . . . 
León. 
Astorga 
León 
León 
La Magdalena 
Benavides de Orbigo. 
Puente Almuhey . . . . 
León 
León. 

DENOMINACIÓN 

Camioneta . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
dem 
dem 

[dem 

Marca 

Ford 
Blitz 
Ford 
Chevrolet 
Ford 
Blitz 
Idem 
Ford 
Blitz 
Idem. 

Número del 

motor 

4.053.935 
1.325 

4.606.205 
297.329 

4.606.908 
1.562 
1.476 

4.606.265 
1.569 
1.526 

Fuerza 

enH.P. 

17,77 
19,00 
17,77 
20,50 
17,77 
21,50 
21,50 
17,77 
19,00 
21,90 

Servicio 

Público. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Público. 
Idem. 
Particular. 
Público. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matrícula 

726 
1.528 
1.912 

753 
1.551 
1.255 
1.804 
2.250 
1.968 
1.098 
2.043 
1.577 

483 
2.117 
1.627 
1.001 
1.764 
1.444 
1.914 

Dueño anterior 

Luis Labat 
Gerardo San R o m á n . . . 
José Lorenzana 
Angel Otero 
Antonio Blanco Cañón. 
Tomás Rodríguez. .. > . 
Carlos Herrero 
Miguel Franco 
Baltasar Iban 
Pedro López. 
Clemente Carro 
Nicanor Fernández . . . . 
Rogelio Hidalgo 
Francisco Herrero 
Crescencio de la Viuda 
Demetrio Salcedo 
Manuel Martínez 
Moisés M a l l o . . . . . . 
Nicanor Fernández . . . . 

Dueño actual 

Hijos de Lantero 
Miguel Alvarez Diez . . . . 
rosé González 
Nicolás Abasólo 
Angel Otero 
Faustino Gonzá lez . . . . . . 
Luis Pérez 
Francisco Franco 
Manuel Torio P e l á e z . . . . 
Trifón Carnero Guerrero 
Angel Fernández 
Antonio Muñoz 
Baltasar Ibán V a l d é s . . . . 
Comercial Pallarés . . . . 
Baltasar López Vega.... 
Serafín Sierra 
Manuel Pérez 
Máximo Valcarce 
Esteban Miñiz 

Vecindad 

Bilbao 
Pola de Gordón 
La Robla 
Gijón 
León 
Idem , . . 
Villadiego (Burgos)., 
Toral de los Vados... 
Lorenzana , 
Valderas 
León , 
Idem , 
Idem 
Idem. , 
Benavente 
León 
Lago de Carucedo . 
León 
Otero de las Dueñas. 

Fecha de la transferencia 

2d° Octubre de 1931. 
7 de idem idem. 
7 de idem idem. 
7 de idem idem, 
8 de idem idem. 

10 de idem idem. 
13 de idem idem. 
13 de idem idem. 
14 de idem idem. 
15 de idem idem. 
16 de idem idem. 
19 de idem idem. 
20 de idem idem. 
23 de idem idem. 
22 de idem idem. 
29 de idem idem. 
29 de idem idem. 
29 de idem idem. 
29 de idem idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Junio 
de 1926. —León, 3 de Noviembre de 1931.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

GHERPÜ N A C Í Ü N A L Di INGENIAROS DE MONTES 
DISTRITO F O R E S T A L D E LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACION de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Octubre. 

671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 

1 
2 
6 
9 
» 

14 
19 
22 
24 
30 

N O M B E E S 

Miguel Bócares 
Lorenzo Regoyo 
Victoriano Ladislao. . . 
Antonio Burón Andrés. 
Aquilino Gigante. . . . 
Pablo Cuervo Vega. . . 
Valentín Alonso 
Manuel López 
Cruz Junqueros, . . . . . . 
Mauuel Horta 

V E C I N D A D 

Alija de los Melones. 
Sahagún 
Puente Castro 
Cásasela 
Villarrabines 
Nistal de la Vega... . 
Vega de Espinareda. 
Huerga de Garabayo. 
Cistirna 
Valdelugueros 

67 

62 

66 
60 
50 
24 
66 

PROFESIÓN 

Secretario. 
Jornalero. 
Dependiente. 
Párroco. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 

León, 5 de Noviembre de 1931. E l Ingeniero Jefe, Luis Arias. 
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JEFATURA DE MINAS DE LEON 

A n u n c i o 
En observancia de lo dispuesto en el arfc, 140 del Reglamento vigente 

de Minería de fecha 16 de Junio de 1906 a continuación se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos de 
minas ingresados durante el tercer trimestre (Julio, Agosto y Septiembre) 
del año natural de 1931, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c ivi l . 

Pesetas Cts„ 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos, del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 

Suma el debe. 

íMi?i2iíl.—Importan los gastos del 
trimestre Material. 

Suma el haber. 
Saldo a favor del debe. 

12.749,90 

756,80 

13.606,70 

330,00 

330,00 
13.176,70 

León 3 de Noviembre de 1931.=E1 Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

IMISTMN MOBIL 
Ayuntamiento de 

Gorbillos de los Oteros 
Formada la matrícula de la con

tribución industrial para el año pró
ximo de 1932, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal 
por término do diez días, para oir 
reclamaciones. 

Gorbillos de los Oteros, 4 de No
viembre de 1931. — El Alcalde, 
Faustino Redondo. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Gonfeccionada la matrícula indus-
rial p a r a e l año de 1932, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por diez y 
quince días respectivamente, a los 
efectos de reclamaciones. 

Noceda, 4 de Noviembre de 1931. 
— El Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Estando desempeñada interina
mente la plaza de Practicante de la 
Beneficencia de este Ayuntamiento, 
se anuncia vacante para su provi
sión en propiedad con el sueldo 
anual de 250 pesetas. Los aspiran

tes a ella presentarán sus instancias 
en el término de treinta días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompañadas del título correspon
diente o copia del mismo. 

Será condición indispensable el 
fijar la residencia dentro del tér
mino municipal el que resulte agra
ciado con la plaza, a cuyo efecto lo 
harán constar así en sus instancias, 
pues de lo contrario quedarán eli
minados del concurso. 

Valverde de la Virgen, 4 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, Blas 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1932, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho días hábiles, a partir del 
que aparezca inserto el presente en 
el BOLETÍN OEICÍA.L, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 6.° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Santiagomillas, 9 de Noviembre 
de 1931 —El Alcalde, Demetrio de 
la Fuente. 



Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Oonfeocionados los repartimien
tos de la riqueza rústica y pecuaria, 
urbana y matrícula industrial de 
este Ayuntamiento para el año 1932, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo, al objeto de 
presentar reclamaciones que sean 
justas. 

Santovenia de la Valdoncina, 23 
de Octubre de 1931.-El Alcalde, 
Eduardo Méndez. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

La matrícula industrial para el 
próximo ejercicio de 1932, queda 
expuesta al público en l a Se
cretaría de la Corporación por espa
cio de diez días, a fin de que duran
te dicho plazo puedan formularse 
contra la misma por los interesados 
las relamaciones que estimen justas 
a su derecho. 

Villazala, 6 de Noviembre de 
1931.-El Alcalde, Santiago Villa-
dangos. 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el p r o y e c t o de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1932, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, al objeto de oir recla-
naaciones. 

Grarrafe, 7 de Noviembre de 1931. 
— E l Alcalde, Cayetano Gi-utiérrez. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1932 por la Comisión municipal de 
Sacienda, se halla expuesto al pú
dico en la Secretaría con el fin de 
0lr reclamaciones, por término de 
Octo días. 

Valverde Enrique, 7 de Noviem-
**re de 1931. El Alcalde, Felipe 
^érez. 

Ayuntamiento de 
Alija dé los Melones 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1932, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, a los efectos del artículo 
5.° del Real decreto de 23 de Agos-
de 1924. 

Alija de los Melones, 4 de No
viembre de 1931. — E l Alcalde, 
Aureliano Pérez. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de La Serna 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el proyecto del presupuesto ordina
rio para el actual ejercicio de 1931; 
se halla expuesto al público en casa 
del que suscribe para oir relamacio
nes por término de ocho días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal. 

La Serna, 28 de Octubre de 1631. 
— El Presidente, Manuel Oonzález. 

Junta vecinal de Magaz de Ahajo 
En la Secretaría de esta Junta se 

halla de manifiesto por quince días 
para oir reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto local de este pueblo 
que ha de regir en el próximo ejer
cicio de 193a, 

Magaz de Abajo, 4 de Noviembre 
de 1931.—El Presidente, Florenti
no Prieto. 

Junta vecinal de Campañana 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el año de 1932, queda 
expuesto al público en casa del que 
suscribe, a los efectos del artículo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente. 

Campañana, 17 de Octubre de 
1931.-El Presidente, Serafín López 
Vidal. 

Junta vecinal de Antimio de Arriba 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para 1932, queda expuesto al 
público en casa del que suscribe, a 

los efectos del artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vi
gente. 

* 
Formadas y aprobadas por esta 

Junta vecinal las Ordenanzas para 
la exacción de los arbitrios por 
aprovechamientos comunales y de
más conceptos, se hallan expuestos 
al público en casa del Presidente 
por el término de quince días, con
tados desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, para oir reclama
ciones. 

Antimio de Arriba, a 6 de No
viembre de 1931.—El Presidente, 
Miguel González . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don Miguel Sanjuán Le rroux, Pre

sidente de ésta Audiencia Terri
torial. 
Hago saber: Que la sala de Qo-

bierno ha acordado declarar vacan
tes los siguientes cargos de Justicia 
Municipal: 

Fiscal de Astorga. 
Juez de Murías de Paredes. 
Los que aspiren a ellos, presen

tarán sus instancias acompañadas 
de los documentos que estimen opor 
tunas, en el Juzgado de 1.a instan
cia correspondiente o ante el Decano 
de los mismos si hubiere mas de 
uno, en el término de cinco días 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia respectiva, de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 8 
de Mayo último; previniéndose a los 
interesados lo determinado en el 
articulo 1.° del Decreto de 21 del 
propio mes, 

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1931 - Miguel Sanjuán. 

* 
* * 

SECBETAEÍ A DE OOBIERNO 
La sala de Gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Jus • 
ticia Municipal. 

Juez suplente de Ponferrada, don 
Julio Fernández Quiñones. 
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Lo que se publica a efectos de lo! citar a medio del presente edicto, a desempeñar efectivamente el cargo, 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
apartado O del artículo 2.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 
8 de Mayo último. 

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1931.-P. A. de la S. de Ge.: E l Se 
cretario de Gobierno, José Anguita 
Sáncheas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEf tATlYO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso oontencioso-admi-
nistrativo por el Letrado Don Ma
riano Alonso Vázquez, en nombre y 
representación de Don Juan Martí
nez Oarriedo, vecino de Valderas, 
contra acuerdo del Ayuntamienta de 
dicho pueblo de fecha de 13 de Sep
tiembre último, por el que se sus
pendió a dicho recurrente de empleo 
y sueldo del cargo de Alguacil de 
mencionado Ayuntamianto; el Tr i 
bunal en providencia del día de hoy 
ha acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, la interposición de dicho recur
so para conocimiento de aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Adminitracción. 

Dado en León a cinco de Noviem
bre de 1931.— El Presidente acci
dental, César Oamargo. -E l Secre
tario, Antonio Lancho, 

los aludidos lesionados, para que en se abstengan de solicitarlo. 
el término de cinco días, a contar 
desde la inserción del mismo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado a 
ser reconocidos por el médico fo 
tense. 

í)ado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre cinco de mil novecientos 

Dado en Acebedo, a 26 Octubre 
de 1931.— Daniel Martínez. —El Se 
cretario habilitado, Salvador Gon
zález. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal de esta 

ciudad. D. Félix Castro G-onzáíez, 
treinta y uno;—J. Manuel Vázquez * en autos de esta fecha dictado en el 
Tamames. 
Díaz i 

•El Secretario, José E. 

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 118 de orden en el año ac
tual, por disparos de armas de fuego 
y lesiones hechos por los gitanos, 
como a las catorce del veintisiete de 
Septiembre último, en el mercado 
del «Campo Tablado» de la vil la de 
Cacábalos, resultando lesionados a 
consecuencia de ello Ramón Romero 
y Antonio Borja García, se acordó 

Juzgado municipal de Acebedo 
Don Daniel Martínez Castaño, Juez 

municipal de Acebedo, partido 
judicial de Eiaño, provincia de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por renuncia del que la desempe
ñaba, se encuentra vacante la plaza 
de Secretario provietario, que ha de 
proveerse en concurso de traslado y 
turno de categoría, con arreglo a 
las disposiciones del Real decreto 
de 29 ele Noviembre de 1920 y Reales 
órdenes de 9 de Diciembre de 1920 
y 14 de Julio de 1930. 

Los que aspiren al cargo lo soli
citarán dentro del plazo de 30 días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, por conducto y con 
informe del de igual clase a que per
tenezca el pueblo donde preste sus 
servicios, por medio de instancia 
debidamente reintegrada acompa
ñando a ella los documentos justifi
cativos de sus condiciones y méritos. 

Se hace constar que este término 
municipal tiene 886 habitantes de 
hecho y 836 de derecho, que la 
plaza que se provee no tiene otra 
retribución que la del arancel y que 
para evitar los perjuicios que lo con
trario causa al buen servicio, se exi
girá con todo rigor el deber de 
residencia, restringiéndose las licen
cias, que no serán concedidas mien
tras no quede debidamente atendido 
el despacho, por lo cual se ruega a 
los que no se encuentren dispuestos a 

juicio verbal civi l , cuya demanda 
se ka admitido con el numero 656, 
a instancia de D . Serafín Largo 
Gómez, Procurador, en nombre y 
representación de D. Benigno Tas-
cón González, industrial de esta 
plaza, contra D. Expedito Moya 
Riaño, sobre reclamación de cuatro
cientas diez y seis pesetas con quin
ce céntimos, cuyo domicilio del 
demandado fué últimamente esta 
ciudad, hoy de ignorado paradero; 
he acordado se le cite por medio de 
la presente y según así previene el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia-
mienta civi l , para que el día nueve 
de Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juz
gado municipal, a fin de que contes
te a la demanda dicha; bajo aperci' 
bimiento que si no lo verifica, se 
seguiiá el presente juicio en su re 
beldía, de conformidad al artículo 
729 de expresada Ley procesal. 

Asimismo se hace saber al refe
rido demandado haberse decretado 
reembargo el crédito a su favor con
tra D. Ramón Reyes, vecino de 
Pola de Gordón, que ventila en 
juicio pendiente en dicho Juzgado. 

Y para que la presente cédula 
sirva de citación al demandado don 
Expedito Moya Riaño, expido 
presente que se insertará en el 
LETIN OFICIAL de esta provincia en 
León, a seis de Noviembre de 
novecientos treinta y uno.—El 
crotario, Arsenio Arechavala. 
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